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Referencia: 2023/00001408X

Destinatario: ENRIQUE CASTILLEJO 
GOMEZ

Dirección: PASEO MURVIEDRO,    6 BAJ
46500 SAGUNTO/SAGUNT

VALENCIA

Núm. notificación: AY/00000004/0002/000029802

Asunto: Proceso selectivo para la creación de un bolsa de Psicólogos Grupo A Subgrupo 
A2

Procedimiento: Procesos selectivos

Solicitud: Procesos selectivos

Fecha registro entrada:

Núm. registro entrada:

Por la presente le comunico para su conocimiento que en el día 24 de octubre de 2023 el/la 
Alcalde/sa-Presidente/a ha dictado resolución del tenor literal siguiente:

Decreto de alcaldía nº 2023004275 

En fecha 23 de febrero de 2023, por Resolución de la Alcaldía 20230000846, se aprueban 
las Bases Reguladoras para la constitución de una Bolsa de Trabajo temporal de 
Psicólogos/a, publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de València núm. 52 de fecha 
15 de marzo de 2023.

En fecha 12 de abril de 2023, por D. Enrique Castillejo Gómez, presidente del Colegio Oficial 
de Pedagogos y Psicopedagogos de la Comunitat Valenciana, se presenta por registro de 
entrada 2023007077, recurso de reposición a las bases, por la limitación en el acceso a la 
citada bolsa de los titulados en Pedagogía y Psicopedagogía.

En cuanto a la alegación presentada, la Ley 3/2019, de 18 de febrero, de la Generalitat, de 
Servicios Sociales Inclusivos de la Comunitat Valenciana (DOGV núm.8491 de 21 de febrero 
de 2019), en su Artículo 117 indica: 

1. Para garantizar la calidad de los servicios, las personas profesionales de servicios 
sociales tienen que reunir los requisitos de titulación, formación complementaria y 
habilidades específicas y, en su caso, experiencia que se determine para cada 
puesto de trabajo. 
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2. La Generalitat promoverá el desarrollo de un modelo de gestión de las 
competencias profesionales necesarias para un ejercicio ágil, eficaz y flexible de la 
práctica profesional, favoreciendo la adaptación permanente a las necesidades de 
las personas y a las nuevasexigencias sociales y profesionales en el ámbito de los 
servicios sociales, de manera que se promueva, al mismo tiempo, la cultura 
innovadora, la creatividad y el talento del personal que desarrolla su actividad 
profesional en el marco del sistema.

También establece una intervención a nivel primario de atención, que desarrollan las 
entidades locales, a través de los equipos municipales de servicios sociales. 

La Ley 3/2019 estructura el actual Sistema de Servicios Sociales, y dentro de este la 
Atención Primaria de Carácter Básico, que es el objeto la convocatoria impugnada, y que es 
un servicio multidisciplinar cuyas funciones seregulan en su artículo 17.1 y que según su 
Artículo 64.3.2 y 3 se compondrá de: 

a) El equipo de intervención social. 
b) Personas profesionales de las unidades de igualdad. 
c) Personas profesionales de apoyo jurídico y administrativo. 
3. El equipo de intervención social estará formado por personas con titulación 
universitaria en las disciplinas o las áreas de conocimiento de trabajo social, 
educación social y psicología, además de por personas con formación profesional en 
integración social. Los equipos de intervención social podrán incorporar otras figuras 
profesionales con titulación universitaria en pedagogía” 

Por lo tanto, el Artículo 64.3.3 Incluye expresamente a titulados universitarios en pedagogía, 
entre otras. El grado en Pedagogía o Psicopedagogía (o las licenciaturas equivalentes), 
contienen las mismas competencias de Psicología, por lo que se le otorga al profesional el 
mismo nivel de capacitación, por lo que se propone estimar la alegación. 

En fecha 4 de septiembre de 2023 se ha dado cuenta a la Mesa General de Negociación de 
este Ayuntamiento de la propuesta de modificación de las bases reguladoras en los términos 
aquí presentados.

Se propone, por tanto, rectificar las bases reguladoras recogidas en la Resolución de la 
Alcaldía 20230000846, del 23 de febrero de 2023, en los siguientes términos,

donde dice,
c) Estar en posesión del Título de Grado en Psicología o equivalente, (…) 

Debe decir
c) Estar en posesión del Título de Grado en Psicología, Pedagogía o Psicopedagogía o 
equivalente, (…) 
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La competencia para resolver es del Alcalde-Presidente del M.I. Ayuntamiento de Llíria, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 21.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases del Régimen Local –LBRL–, y según lo dispuesto en Resolución de Alcaldía núm. 
2023002727 de 23 de junio de 2023 por la que se reserva las competencias en materia de 
Alcaldía; Comunicación, protocolo; Recursos humanos y Proyectos singulares; 
Modernización; Juventud, infancia y adolescencia; Transparencia y participación; sin 
perjuicio de aquellas específicas delegadas en la Junta de Gobierno Local.
 

Visto el expediente
Esta Alcaldía, RESUELVE:  

PRIMERO. Estimar el recurso interpuesto por D. Enrique Castillejo Gómez, presidente del 
Colegio Oficial de Pedagogos y Psicopedagogos de la Comunitat Valenciana en cuanto a la 
titulación requerida para acceder a la Bolsa de Trabajo.

SEGUNDO. Modificar las bases reguladoras recogidas en la Resolución de la Alcaldía 
20230000846, del 23 de febrero de 2023, en el sentido solicitado, quedando redactadas en 
los términos que figuran en el ANEXO.

TERCERO. Abrir nuevo plazo de presentación de instancias que será de DIEZ DÍAS 
HÁBILES, a partir de la publicación de la rectificación de las bases en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Valencia, quedando como admitidas todas aquellas personas que hayan 
presentado correctamente la documentación en la fecha anterior de presentación de 
instancias.

CUARTO. Notificar al recurrente ofreciéndole los recursos que procedan.

QUINTO. Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Valencia, en 
el tablón de anuncios de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Llíria y en su página web.

En Llíria, a la fecha de la firma electrónica. 

ANEXO

BASES REGULADORAS PARA LA CONSTITUCIÓN DE UNA BOLSA DE TRABAJO 
TEMPORAL DE PSICÓLOGOS/AS DEL AYUNTAMIENTO DE LLÍRIA

BASE 1ª.- OBJETO, NORMATIVA APLICABLE Y PUBLICIDAD.

1.1.- Objeto. Es objeto de las presentes Bases regular el proceso selectivo para la 
constitución de una Bolsa de Trabajo para la provisión temporal de puestos de Psicólogos/a, 
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perteneciente al grupo A, Subgrupo A2. El sistema selectivo será el de oposición libre con 
las pruebas, puntuaciones y requisitos que constan en la presente convocatoria, 
garantizándose en todo caso el cumplimiento de los principios de igualdad, mérito, 
capacidad y publicidad. 

El Ayuntamiento procederá al nombramiento de personal funcionario interino en los 
supuestos previstos en el artículo 10 del TREBEP entre los/as aspirantes que formen parte 
de la Bolsa de trabajo, por orden de puntuación. 

1.2.- Normativa aplicable. Al proceso selectivo le serán de aplicación la Ley 30/1984 de 
Medidas para la Reforma de la Función Pública; el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público; la Ley 4/2021, de 16 de abril, de la Función Pública Valenciana; la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local; el Real Decreto 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las 
disposiciones vigentes en materia de Régimen Local; el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 
29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos 
de las personas con discapacidad y de su inclusión social; el Real Decreto 896/1991, de 7 
de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a los que 
deberá ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de administración local; 
el Decreto 3/2017, de 13 de enero, del Consell, por el que se aprueba el Reglamento de 
selección, provisión de puestos de trabajo y movilidad del personal de la función pública 
valenciana; el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado; las 
bases de esta convocatoria; y el Reglamento de las Bolsas de Trabajo Temporal de este 
Ayuntamiento.

1.3.- Publicidad. Las presentes Bases y la correspondiente convocatoria se publicarán de 
forma íntegra en el Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Llíria, 
así́ como en la página web del mismo, ésta última a efectos meramente informativos. El 
anuncio de la convocatoria se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Valencia.

BASE 2ª.- REQUISITOS DE LAS PERSONAS ASPIRANTES.

2.1. Requisitos. Para ser admitidos al proceso selectivo los aspirantes deberán reunir los 
siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española o de un Estado miembro de la Unión Europea. 
También podrán participar sus cónyuges, siempre que no estén separados de 
derecho, así como sus descendientes y los de sus cónyuges, siempre que no estén 
separados de derecho, menores de veintiún años o mayores de dicha edad que 
vivan a sus expensas. Igualmente, Internacionales celebrados por la Comunidad 
Europea y ratificados por España, en los que sea de aplicación la libre circulación de 
trabajadores y trabajadoras. Así mismo, podrán participar las personas nacionales de 
cualquier otro Estado con residencia legal en España.
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b) Tener cumplidos 16 años de edad y no exceder de la edad máxima de jubilación 
forzosa.

c) Estar en posesión del Título de Grado en Psicología, Pedagogía o Psicopedagogía o 
equivalente, o estar en condiciones de obtenerlo en la fecha en que finalice el plazo 
de presentación de solicitudes. En todo caso, la equivalencia de titulaciones deberá 
ser aportada por quien participe en la presente convocatoria mediante certificación 
expedida al efecto por la Administración competente en cada caso. En el caso de 
titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la 
correspondiente convalidación o credencial que acredite la homologación por el 
Ministerio de Educación o cualquier otro órgano de la Administración competente 
para ello. 

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las tareas de las 
plazas convocadas.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de 
las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para 
empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala 
de funcionario, para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso 
de personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. Las personas 
cuya nacionalidad no sea la española deberán, igualmente, no hallarse inhabilitadas 
o en situación equivalente ni haber sido sometidas a sanción disciplinaria o 
equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo 
público.

f) Haber abonado la tasa por derechos de examen.

2.2. Acreditación. Todos los requisitos deberán reunirse el día en que finalice el plazo de 
presentación de solicitudes.

BASE 3ª.- SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

3.1.- Presentación de solicitudes y plazo. La presentación de solicitudes se realizará 
preferentemente por vía telemática en la Sede Electrónica https://sede.lliria.es a través del 
registro telemático (Catálogo de trámites/Recursos Humanos – Proceso selectivo para la 
constitución de una bolsa de trabajo de Psicólogo/a) o en las formas establecidas en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de 
las Administraciones públicas, en el plazo de 10 días naturales contados a partir del día 
siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Valencia y se dirigirán a la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Llíria. 

Las personas que presenten la solicitud en otros registros diferentes al del Ayuntamiento de 
Llíria, tendrán que remitir copia de este, dentro del plazo de presentación de solicitudes, al 
siguiente correo electrónico: procesos@lliria.es.

https://sede.lliria.es
mailto:procesos@lliria.es
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En la solicitud de participación los aspirantes deberán indicar si autorizan mediante la firma 
de la solicitud la cesión de datos a otras Administraciones Públicas con las que el 
Ayuntamiento de Llíria suscriba convenio de cesión de bolsas, a los efectos de poder ser 
llamados desde otras Administraciones para la realización de ofertas de trabajo.

3.2.- Documentación a acompañar a la solicitud. A la solicitud se acompañará:

a) Documento acreditativo de haber ingresado la Tasa por derechos de examen 
(Resguardo de ingreso emitido por la entidad bancaria).

b) El título académico exigido como requisito para participar en el proceso, conforme a 
lo dispuesto en la letra c) de la Base 2ª, apartado 1.

c) Declaración Responsable de que la persona aspirante reúne todos y cada uno de los 
requisitos exigidos en las bases y de que las copias aportadas son copias literales de 
la documentación original que obra en poder de la persona aspirante, y que, a 
efectos de comprobación, se compromete a aportar dichos originales en caso de ser 
requerido a tal efecto por el Tribunal Calificador.

3.3.- Tasa. Los solicitantes deberán abonar el importe de 28,40 € en concepto de tasa 
establecida en el artículo 7 de la Ordenanza Fiscal nº 27, reguladora de la tasa por la 
actividad administrativa de celebración de pruebas de selección de personal.

El procedimiento de pago de la tasa por la actividad administrativa de celebración de 
pruebas de selección de personal será el siguiente:

1. Generando una autoliquidación cuyo trámite se encuentra puesto a disposición en la sede 
electrónica del Ayuntamiento de Llíria: https://sede.lliria.es, en la sección de Tributos y 
pagos, apartado “Autoliquidaciones”, creando una nueva liquidación en “SELECCIÓN 
PERSONAL”.

Una vez generada la autoliquidación, el pago se podrá efectuar a través de la sede 
electrónica del Ayuntamiento de Llíria: https://sede.lliria.es/, en la sección de Tributos y 
pagos, apartado “Pasarela de pago”. En la pasarela de pago se deberá indicar el nº de 
emisora, nº de referencia, identificación e importe, cuyos datos aparecen en la 
autoliquidación que se ha generado previamente.

2. Cuando no sea posible realizar el pago de acuerdo con lo señalado en el apartado 
anterior, se podrá solicitar por correo electrónico el modelo de autoliquidación a 
recaudacion@lliria.es, indicándose en este caso los siguientes datos:

-Nombre y apellidos
-Número de identificación fiscal (NIF):
-Dirección postal (a efecto de notificaciones) indicando:
-Calle, plaza o vía con número de portal y puerta.
-Código postal
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-Localidad
-Provincia
-Proceso selectivo al que se dirige la solicitud

Una vez generada la autoliquidación, se deberá proceder conforme a lo indicado en el 
segundo párrafo del punto anterior. El pago podrá efectuarse asimismo mediante abono a 
través de banca electrónica u oficinas de las entidades bancarias indicadas en la carta de 
pago.

En ambos supuestos, el ingreso se justificará mediante el documento de pago emitido por la 
pasarela de pago o la entidad bancaria.

3.4. Tratamiento de datos. En aplicación de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
protección de datos personales y garantía de los derechos digitales, los datos contenidos en 
la solicitud podrán ser objeto de tratamiento automatizado por el Ayuntamiento de Llíria para 
el desarrollo del proceso selectivo. A estos efectos, los aspirantes al proceso selectivo dan 
su consentimiento con la firma de su solicitud de participación para que el Ayuntamiento 
pueda publicar los mismos en su página web o en cualquier otro lugar establecido al efecto 
para los actos de trámite que se deriven del proceso selectivo.

3.5.- Personal con diversidad funcional. Las personas aspirantes con diversidad funcional 
igual o superior al 33% deberán hacerlo constar en su solicitud de participación, y adjuntar el 
certificado correspondiente. Además, deberán aportar también el certificado del órgano 
administrativo competente donde conste la oportuna adaptación.

3.6. Exclusión. La no presentación de la solicitud de participación, junto con la 
documentación señalada en el apartado 2 de esta Base tercera, dentro del plazo y en la 
forma oportuna, supondrá la exclusión de la persona aspirante.

BASE 4ª.- TRIBUNAL CALIFICADOR.

4.1.- Composición. La calificación del proceso selectivo corresponderá a un Tribunal 
Calificador compuesto por cinco miembros, titulares y suplentes, todos ellos funcionarios de 
carrera y designados por el órgano convocante: un Presidente, un Secretario y tres vocales. 
Asimismo, se nombrarán tantas personas suplentes como titulares. 

Las personas designadas para formar parte del Tribunal deberán pertenecer a un grupo de 
titulación igual o superior al exigido para ocupar el puesto vinculado a la bolsa que se 
convoca y deberán, además, ejercer puestos de trabajo de nivel igual o superior al de los 
puestos vinculados, teniéndose en cuenta para su nombramiento criterios de 
especialización.

4.2.- Funcionamiento. El Tribunal Calificador tendrá la consideración de órgano colegiado en 
sus actuaciones, siéndole de aplicación los artículos correspondientes al funcionamiento de 



 
Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante 
el CSV: 14612673522623672304 en https://sede.lliria.es

estos órganos en la Ley 40/2015, de 1 de octubre. Para la válida actuación del Tribunal es 
necesaria la presencia de la mayoría de sus miembros y, en todo caso, la del Presidente y 
Secretario o la de quienes legalmente les sustituyan. Previa convocatoria de su Presidente, 
el Tribunal se constituirá con la asistencia del Presidente, del Secretario y al menos uno de 
sus vocales, titulares o suplentes. 

El Tribunal podrá, por acuerdo, incorporar a sus trabajos a cuanto personal asesor 
especialista considere oportuno con voz y sin voto, limitándose al ejercicio de sus 
especialidades, pudiendo asimismo valerse del personal de apoyo que considere oportuno, 
estando durante su actuación bajo la dirección del Tribunal.

Dentro del proceso selectivo, el Tribunal resolverá todas las dudas que pudieran surgir en 
aplicación de estas bases y determinará la actuación procedente en los casos no previstos, 
pudiendo sus acuerdos únicamente ser impugnados por quien tenga la condición de 
persona interesada en los supuestos y en la forma establecida en la          Ley 39/2015, de 1 
de octubre, y en el Decreto 3/2017, de 13 de enero, del Consell.

En cada reunión del Tribunal Calificador pueden participar quienes hayan sido designados 
como titulares, y en su ausencia, sus suplentes, pero no podrán sustituirse entre sí en una 
misma reunión. Si una vez constituido el Tribunal e iniciada la reunión se ausentara la 
persona que ostenta la Presidencia, ésta designará de entre los que ejerzan el cargo de 
vocal y se encuentren presentes en la sesión, el que le sustituirá durante su ausencia.

A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en el 
Ayuntamiento de Llíria (Plaça Major núm. 11).

4.3.- Abstenciones y recusaciones. Los miembros del Tribunal Calificador deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo al Servicio de Régimen Interior del Ayuntamiento, 
cuando concurra en ellos alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 
40/2015. Así mismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal en los 
supuestos y en la forma prevista en el artículo 24 de esta misma Ley.

BASE 5ª.- ADMISIÓN DE ASPIRANTES.

5.1.- Relaciones provisionales de aspirantes. Finalizado el plazo de presentación de 
solicitudes, la Alcaldía-Presidencia dictará resolución aprobando las relaciones provisionales 
de aspirantes admitidos y excluidos del proceso selectivo, indicando las causas de 
exclusión. Dicha resolución se publicará en el Tablón de anuncios del Ayuntamiento de Llíria 
(https://sede.lliria.es)

En caso de que no exista personal excluido, podrá publicarse directamente lista definitiva de 
aspirantes admitidos.

5.2.- Subsanación de los defectos de exclusión. Los errores de hecho podrán subsanarse en 
cualquier momento de oficio o a instancia del interesado. En todo caso, la Resolución por la 

https://sede.lliria.es
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que se publique la relación provisional de aspirantes excluidos establecerá el plazo de 10 
días hábiles para que los interesados puedan subsanar, en su caso, los defectos que 
motivaran su exclusión, conforme al artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. Quienes 
no subsanen los defectos dentro del plazo señalado, justificando su derecho a ser admitidos, 
serán definitivamente excluidos del proceso selectivo. 

No será subsanable, y, por tanto, causa de exclusión por afectar al contenido esencial de la 
solicitud, al plazo de caducidad o a la carencia de actuaciones esenciales:

- Presentar la solicitud de forma extemporánea, ya sea antes o después del plazo 
correspondiente.

- La falta de pago de la Tasa o el pago parcial de la misma.
En ningún caso, el plazo de subsanación de deficiencias implicará autorizar la presentación 
de nuevos documentos presentados fuera de los plazos conferidos.

5.3.- Relaciones definitivas de aspirantes. Transcurrido el plazo fijado para subsanar los 
defectos, se dictará Resolución por la Alcaldía-Presidencia aprobando la lista definitiva de 
personas admitidas y excluidas, que se publicará en los lugares anteriormente 
referenciados. Dicha resolución contendrá, asimismo, la fecha, lugar de celebración y hora 
de comienzo del único ejercicio, así como la composición del Tribunal Calificador.

BASE 6ª.- DESARROLLO DEL PROCESO SELECTIVO.

6.1.- Acreditación personalidad. El Tribunal Calificador podrá requerir a los opositores que 
acrediten su identidad en cualquier momento durante el desarrollo del proceso selectivo.

6.2.- Realización de las pruebas. Los anuncios relativos al lugar, día y hora de celebración 
del ejercicio, resultados obtenidos, así como cualquier decisión que adopte el Tribunal 
Calificador y que haya de conocer el personal aspirante hasta la finalización del proceso 
selectivo, se publicarán en el Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica del Ayuntamiento 
de Llíria y valdrá como notificación a todos los efectos, así como en su página web 
(https://www.lliria.es/es) a efectos meramente informativos.

Cuando sea compatible con la forma de realización de la prueba, ésta se hará de manera 
que se garantice el anonimato de los aspirantes en su calificación. A estos efectos, aquellos 
aspirantes en cuyas pruebas figuren nombres, rasgos, marcas o cualquier otro signo que 
permita conocer su identidad podrán ser excluidos del proceso selectivo.

6.3.- Llamamiento. Los aspirantes serán convocados en llamamiento único y deberán 
presentar el DNI, permiso de circulación u otro documento que, según el Tribunal, verifique 
su identidad. Decaerán en su derecho quienes no comparezcan a la realización del ejercicio 
en el momento de ser llamado, o si se presentan una vez iniciada la prueba, comportando 
automáticamente la exclusión del proceso selectivo, salvo en los supuestos de fuerza mayor 
y otros excepcionales que no afecten al normal desarrollo del proceso, para los que podrá 
realizarse una convocatoria extraordinaria, siempre que dicha admisión no dificulte el 

http://www.lliria.es/es)
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desarrollo del proceso ni perjudique el interés general o de terceros, ni menoscabe el 
principio de igualdad con el resto de las personas aspirantes.

Los aspirantes deberán observar, en todo momento, las instrucciones de los miembros del 
Tribunal Calificador, o del personal asesor, durante la realización de la prueba para su 
adecuado desarrollo. Cualquier alteración en el desarrollo normal de las pruebas, por parte 
de una persona aspirante, quedará reflejado en el acta correspondiente, aunque esa 
persona aspirante podrá continuar realizando el ejercicio, con carácter condicional, hasta 
que el Tribunal resuelva sobre el incidente.

El Tribunal formalizará, al término de cada una de las sesiones en que se reúna, Acta de la 
Sesión, en la que se recogerán todas las incidencias que hubieran podido tener lugar a lo 
largo de la misma, así como el contenido de los votos particulares o cualesquiera otras 
manifestaciones que sus miembros puedan formular. El Acta se incorporará al expediente 
iniciado con ocasión del procedimiento selectivo.

6.4.- Procedimiento de selección. La prueba de selección que se convoca, de carácter 
obligatorio y eliminatorio, constará de un único ejercicio. 

EJERCICIO ÚNICO TEÓRICO PRÁCTICO.

Consistirá́ en la realización de un cuestionario, tipo test, de 50 preguntas, más 5 preguntas 
de reserva, con tres respuestas alternativas de las cuales solo una de ellas será́ la correcta. 
El temario de referencia será́ el que consta en el Anexo I. El tiempo de ejecución será el 
establecido por el Tribunal, sin que en ningún caso pueda ser inferior a 60 minutos.

El sistema de corrección penalizará las respuestas erróneas, mediante la aplicación de la 
siguiente fórmula: 

RESULTADO= ((Aciertos – (Errores / 3 ))/nº preguntas)* Puntuación máxima.

La valoración de este ejercicio será́ de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener una 
puntuación mínima de 5 puntos para superarlo, sin perjuicio de que el Tribunal pueda, en 
atención a las calificaciones todos los aspirantes, establecer una nota media de corte que se 
sitúe por debajo de dicha puntuación mínima necesaria para superar el ejercicio.

6.5. Adaptación de tiempo y/o medios para la realización de las pruebas selectivas por 
personas con discapacidad. De acuerdo con lo establecido en el Real Decreto Legislativo 
1/2013, de 29 de noviembre, la presente convocatoria no establece exclusión alguna por 
limitaciones de los aspirantes que no sean las derivadas de la propia incompatibilidad de 
estas con el desempeño normal de las tareas y funciones del puesto de trabajo. Por ello, las 
personas con discapacidad que se presenten a estos procesos selectivos gozarán de 
iguales condiciones para la realización de las pruebas que el resto de los aspirantes, 
adoptándose para las personas con discapacidad que lo soliciten las adaptaciones precisas 
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de tiempo y medios para la realización de las pruebas selectivas, de forma que gocen en las 
mismas de igualdad de oportunidades respecto de los demás participantes. 

A estos efectos, las personas discapacitadas que tengan reconocida legalmente esta 
condición y precisen la adaptación de tiempo y/o medios para la realización de las pruebas, 
deberán indicarlo en los recuadros destinados al efecto en la solicitud, acompañando a la 
misma el dictamen técnico facultativo o documento equivalente, expedido por los órganos 
competentes de las Administraciones Públicas, en el que se acrediten las características de 
la limitación y la adaptación requerida de acuerdo con las características de las pruebas. Las 
adaptaciones de tiempo y/o medios se acordarán por el Tribunal, debiendo motivar 
expresamente la denegación o modificación en su caso de la adaptación solicitada. 

BASE 7ª. – PROPUESTA DEL TRIBUNAL CALIFICADOR SOBRE FORMACIÓN DE 
BOLSA DE TRABAJO.

7.1.- Aspirantes aprobados. Una vez determinada la puntuación final de los aspirantes, la 
relación de aspirantes propuestos para integrar la Bolsa de Trabajo, por orden de mayor a 
menor puntuación, será publicada en el Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica y en 
página web del Ayuntamiento.

En el caso de empate entre dos o más aspirantes, el Tribunal celebrará un sorteo que 
decidirá el desempate.

En cualquier caso la propuesta que el Tribunal eleve al Presidente de la Corporación será 
vinculante para éste, quien no podrá introducir variación alguna en la misma.

7.2.- Motivación. Los actos que pongan fin a los procedimientos selectivos deberán ser 
motivados. La motivación de los actos del Tribunal dictados en virtud de discrecionalidad 
técnica en el desarrollo de su cometido de valoración, estará referida al cumplimiento de las 
normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria. 

BASE 8ª. - RECURSOS Y ALEGACIONES. 

Contra estas Bases y cuantos actos administrativos se deriven de estas que agoten la vía 
administrativa, puede interponerse, potestativamente, recurso de reposición ante la Alcaldía- 
Presidencia en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la publicación del 
anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia, o recurso contencioso- 
administrativo ante los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, en el plazo de 
dos meses contados a partir del día siguiente de publicarse, de conformidad con el 
establecido en el artículo 114 de la Ley 39/2015. Todo ello sin perjuicio de que se ejercite 
cualquier otro recurso que se considere oportuno.

Frente a las actuaciones del Tribunal Calificador podrá́ interponerse el recurso de alzada 
previsto en el artículo 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de un mes contado 
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desde el día siguiente al de sus publicaciones o notificaciones. El recurso podrá́ 
interponerse ante el órgano que dictó el acto que se impugna o ante la Alcaldía-Presidencia 
como órgano competente para resolverlo. 

ANEXO I TEMARIO

MATERIAS COMUNES.

Tema 1.- La Constitución Española de 1978: Título preliminar; Título I: Capítulos I, II, IV y V. 
Título VIII: Capítulos I y II. y Título X.

Tema 2. El Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana. Principios generales. 
Organización. Competencias. La Administración Local en el Estatuto.

Tema 3. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas: Título preliminar, Título I y Título III.

Tema 4. El régimen local español en la Ley 7/1985, de 2 de abril. La organización local. La 
potestad normativa de las entidades locales: Reglamentos y Ordenanzas. El Reglamento 
orgánico. Los Bandos.

Tema 5. La Hacienda Pública Local: Diferenciación de sus distintos recursos.

Tema 6. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres: objeto y ámbito de la ley. El principio de igualdad y la tutela contra la 
discriminación.

Tema 7. Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra 
la Violencia de Género. Objeto de la ley. Principios rectores. Planes de sensibilización. 
Derechos de las mujeres víctimas de violencia de género.

MATERIAS ESPECÍFICAS.

Tema 8. Ley 3/2019, de 18 de febrero, de servicios sociales inclusivos de la Comunitat 
Valenciana. Objeto de la ley. Ámbito de aplicación. Los servicios sociales valencianos. 
Principios rectores. El Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales.

Tema 9. Decreto 93/2001, de 22 de mayo, del Gobierno Valenciano, por el que se aprueba 
el Reglamento de Medidas de Protección Jurídica del Menor en la Comunidad Valenciana. 
Competencias de las Entidades Locales. Menores objeto de protección. Medidas de 
protección de menores. Situaciones de riesgo. Del apoyo familiar. De la situación de 
desamparo y tutela.

Tema 10. La Psicología Social. Concepto. Su aplicación en el ámbito comunitario. Principios 
y teorías. Objetivos. Prevención. Estrategias de Intervención. Métodos y ámbitos de 
aplicación.

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2004-21760&p=20220907&tn=1#tii
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Tema 11. Primera infancia: desarrollo cognitivo, psicomotor, lenguaje, afectivo y social. 
Adquisiciones básicas. Problemas y dificultades más frecuentes en esta etapa. Alteraciones 
y tratamiento. Acción preventiva. 

Tema 12. La niñez intermedia: desarrollo cognitivo, afectivo-emocional y social. Desarrollo 
de la personalidad. Alteraciones y tratamiento. Acción preventiva. 

Tema 13. Pubertad y Adolescencia. Cambios anatomo-fisiológicos. Desarrollo cognitivo y 
moral. Personalidad adolescente. Socialización en esta etapa. Influencia del grupo de 
iguales. Desarrollo de la sexualidad. Modelos de identidad sexual y género. 

Tema 14. La edad adulta. Cambios psicosociales. Desarrollo socioafectivo. Iniciación y 
desarrollo de la vida profesional. Proceso de independencia familiar. 

Tema 15. El apego. Concepto, formación y evolución del apego. Separación y pérdida de las 
figuras de apego. 

Tema 16. Situación social e inadaptación social infantil y juvenil. Su prevención desde un 
enfoque de intervención comunitaria. 

Tema 17. El profesional psicólogo/a ante las nuevas necesidades de la familia y la infancia-
adolescencia.

Tema 18. Terapia familiar sistémica. Principales modelos. El trabajo en red en la 
intervención familiar. Técnicas de terapia familiar sistémica.

Tema 19. La familia. Concepto, funciones y Tipología. Intervención con familias en cuyo 
seno se produce violencia. El acogimiento familiar.

Tema 20. El maltrato de menores. Concepto. Tipos. Indicadores. Detección y prevención 
desde programas comunitarios. Protección de menores. Normativa vigente. 

Tema 21. La mediación familiar. Principios, fases y procedimiento de la mediación.

Tema 22. Aprendizaje, desarrollo y educación. Conceptos básicos. El aprendizaje social: 
Conceptos aportados y técnicas. Programa de intervención en familias desde una 
perspectiva psicosocial.

Tema 23. Situación social de la mujer. Principales problemáticas sociales que tienen las 
mujeres en la actualidad. Causas. Conceptos de maltrato hacia la mujer. Perfil de la víctima 
y perfil del maltratador. Teoría psicológica del maltrato doméstico. Consecuencias 
psicológicas. 

Tema 24. La evaluación psicológica de las víctimas de delitos de violencia sobre la mujer. La 
intervención psicológica con víctimas y agresores. La atención integral a las víctimas de 
violencia de género. La intervención psicosocial ante las principales problemáticas de las 
mujeres. El papel del psicólogo/a en dichas intervenciones.
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Tema 25. La evaluación de la personalidad. Principales técnicas y sus características para el 
estudio de la personalidad.

Tema 26. Las actitudes. Aspectos teóricos. Formación de las actitudes. Características 
fundamentales. Técnicas para medir las actitudes. Características fundamentales de las 
distintas técnicas.

Tema 27. Motivación. Concepto. Teorías. Motivación y aprendizaje.

Tema 28. Emoción. Las emociones y sus funciones. Principales emociones humanas. 
Emoción y cognición: Relaciones entre las mismas. Afecto negativo y afecto positivo. 
Emociones y trastornos emocionales. Origen y desarrollo de las emociones: modelos 
explicativos.

Tema 29. Psicofisiología. Funciones del S.N. Central en la organización de la conducta. 
Atención, percepción y procesamiento de la información. Funciones del S.N. Autónomo. 
Registros e índices psicofisiológicos y su utilidad para evaluar el comportamiento y sus 
problemas.

Tema 30. Déficits cognitivos. Deterioro y demencia. La evaluación neuropsicológica.

Tema 31. Psicopatología en la infancia y adolescencia. Los trastornos de inicio en la 
infancia, la niñez y la adolescencia. Trastornos del aprendizaje. Trastornos de las 
habilidades motoras. Trastornos de la comunicación. Trastornos generalizados del 
desarrollo. Trastornos por déficit de atención y comportamiento perturbador. Trastornos de 
la ingestión y la conducta alimentaria de la infancia o de la niñez. Trastornos de tics. 
Trastornos de la eliminación. Otros trastornos de la infancia, la niñez y la adolescencia. 
Diagnóstico e intervención psicológica.

Tema 32. Psicopatología en la adultez y senectud. Diagnóstico e intervención psicológica.

Tema 33. Trastornos relacionados con el consumo de sustancias. Dependencia, abuso, 
intoxicación y abstinencia. Diagnóstico e intervención psicológica.

Tema 34. La esquizofrenia. El trastorno esquizofreniforme. El trastorno esquizoafectivo. El 
trastorno delirante. Otros trastornos psicóticos. Diagnóstico e intervención psicológica.

Tema 35. Trastornos del estado de ánimo y trastornos de ansiedad.

Tema 36. El hostigamiento psicológico en el trabajo o mobbing: definición y formas de 
expresión. Causas. Dinámica del hostigamiento y causas sobre la organización y el 
personal. Prevención e intervención del mobbing. Diagnóstico e intervención psicológica.

Tema 37. El síndrome de bournout: definición, variables predictoras y consecuencias para 
las personas trabajadoras. Instrumentos de medida del bournout. Colectivos laborales 
propensos a padecer el síndrome característico de bournout. Técnicas de intervención sobre 
el bournout. Diagnóstico e intervención psicológica.
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Tema 38. Trastornos sexuales y de la identidad sexual. Trastornos del deseo sexual. 
Parafilias. Trastornos de la identidad sexual. Diagnóstico e intervención psicológica.

Tema 39. Trastornos de la conducta alimentaria. La anorexia nerviosa. La bulimia nerviosa.

Tema 40. Trastornos del control de impulsos. Trastorno explosivo intermitente. Cleptomanía. 
Piromanía. Juego patológico. Tricotilomanía. Diagnóstico e intervención psicológica.

Tema 41. Trastornos de la personalidad. Trastorno paranoide. Trastorno esquizoide. 
Trastorno esquizotípico. Trastorno antisocial. Trastorno límite. Trastorno histriónico. 
Trastorno narcisista. Trastorno por evitación. Trastorno por dependencia. Trastorno 
obsesivo-compulsivo. Diagnóstico e intervención psicológica. 

Tema 42. Drogodependencias y otras adicciones. Marco normativo básico. Aspectos 
conductuales y psicosociales de la drogadicción y de la atención a personas 
drogodependientes. Diagnóstico e intervención. Programas y recursos. 

Tema 43. Aspectos psicosociales del envejecimiento y de la atención a las personas 
mayores. Cambios en los procesos cognitivos, afectivos y motores. Escalas de valoración 
estandarizadas y validadas de uso sociosanitario en el ámbito de las personas mayores. 
Recursos, técnicas y programas de intervención con personas mayores. Recursos de ocio y 
tiempo libre. El consejo de Personas mayores.

Tema 44. Recursos residenciales para personas con discapacidad. Recursos residenciales 
para personas con enfermedad mental crónica.

Tema 45. Trastornos del desarrollo neurológico. Discapacidades intelectuales. Trastornos 
del aprendizaje. Trastornos de las habilidades motoras. Trastornos del lenguaje. Trastornos 
generalizados del desarrollo.

Tema 46. Las personas con enfermedad mental grave. Normativa. Aspectos psicosociales 
de los trastornos mentales y atención a personas con trastorno mental grave. Principales 
clasificaciones de los trastornos mentales. Principio de rehabilitación y reinserción social. 
Nuevo paradigma de la recuperación. Programas. Tipología de centros y recursos.

Tema 47. Roles y funciones del/la Psicólogo/a de la intervención social. Ámbitos de 
actuación. La atención psicológica en los Centros municipales de servicios sociales.

Tema 48. La evaluación de las intervenciones. Elementos básicos de la evaluación. 
Metodología y tipos de evaluación. Instrumentos y ejecución de la evaluación. Indicadores 
estadísticos y su aplicación a la programación y evaluación en servicios sociales. 

Tema 49. La entrevista como técnica de intervención psicosocial. Concepto y tipología. 

Tema 50. Modelos de intervención. Principios teóricos y técnicas. Psicoterapias. 

Tema 51. El grupo. Concepto. Estructura y tipos de grupo. Técnicas grupales y campos de 
aplicación. 
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Tema 52. El diagnóstico psicológico: conceptos básicos. 

Tema 53. El proceso de evaluación conductual: características básicas, fases y métodos. 

Tema 54. Las terapias de conducta: empleo de métodos y técnicas. Las terapias de grupo: 
empleo de métodos y técnicas. Las terapias cognitivo-conductuales: empleo de métodos y 
técnicas. 

Tema 55. El liderazgo: modelos explicativos, tipos, funciones y rasgos de líder. 

Tema 56. La socialización. Concepto. Teorías. La familia y la escuela como agentes de 
socialización. 

Tema 57. Los medios de comunicación social y la socialización. La interacción entre iguales 
y el desarrollo social. 

Tema 58. La comunicación. Concepto. Tipos de comunicación. Características. Técnicas de 
comunicación. Modelos y estilos de comunicación. Habilidades para la comunicación. La 
empatía y la escucha activa. Habilidades sociales. Concepto. Dimensiones. Métodos de 
evaluación de las habilidades sociales. 

Tema 59. El conflicto. Gestión de conflictos y toma de decisiones. Concepto de Conflicto. 
Premisas para abordar los conflictos. Tipos de conflictos, La Negociación. Dialogar y 
negociar. El proceso negociador. Habilidades y técnicas de negociación. La mediación. El 
proceso de mediación. La toma de decisiones. 

Tema 60. Deontología como función del rol institucional del/la Psicólogo/a. Principios 
universales de la deontología profesional.

 

 
 
Lo que le notifico para su conocimiento y efectos oportunos. Contra el presente acto 
administrativo que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente a la recepción 
de la notificación del presente acto, ante el ante el juzgado/sala del tribunal superior de 
justicia de lo contencioso-administrativo de la ciudad de Valencia/la Comunidad Valenciana. 
Una vez transcurrido el plazo sin que se haya interpuesto recurso, el acto quedara firme y no 
será impugnable. No obstante el interesado podrá interponer cualquier otro recurso que 
estime pertinente en defensa de sus derechos e intereses. 
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